
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ÁLcALDTA, DEPTO. DE EDUCACION '

- Apruébese Contrato de Trabajo por Servrc¡o -

LOTA, 2 5 Str. ¡l i
oEcREro N"elflk Gl

Vistos:
El Conlralo de Trabajo por servicio, de fecha t4 de

septiembre de 20'17, suscrito entre la I Municipalidad de Lota, Deplo de Educacrón, en
su calidad de Empleador y la trabajadora, Doña ANDREA PILAR CONTRERAS
SEPULVEDA; Decrelo DEM N'601 del 30092015 y Decreto DE|V N. BO3 det
14 12 2015, que delega firma baio la fórmula "por orden det Señor Alcalde,; D F L N.t ,

del 24 01 94, "Código del Trabajo"; Resotución No1600 de ta Contratoría General de la
República y en uso de las facultades que me conflere el art 12o y 63. de la Ley
No1 8.695, Orgánica Constilucional de Municipat¡dadesi

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Traba,o por Servrcro,
fecha 14 de sept¡embre de 2017, suscrito entre ta I Munrcipatidad de Lota, Depto.
Educación, en su calidad de Empleador y la kabajadora que a cont¡nuac¡ón
individualizai

de
de
se

R,U,N
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A,F P _ SALUD

215.21 03 004.-

NOMBRE : ANDREA PILAR CONTRERAS SEPULVEDA
ESTABLECIMIENTO Liceo Carlos Cousiño A-45

: 
Paradocente

:44 hrs cronológtcas semanales
: 14 de septiembre de 2017
i 02 de oclubre de 2017
: Licenc¡a Méd¡ca de Doña Ana Hernández Anedondo
:$338.550.-
: CAPITAL - FONASA

lirPÚTASE lo anter¡ormente indicado. at ltem

ANÓIESE, REGi CO¡IUNIQUESE
ARCHIVESE.

NI
)E

CRUCES
R MUNICIPAL
ENOR ALCALDE"

HDC/

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo


